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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA PARA 

PROYECTO DE ALFABETIZACIÓN DE MUJERES ADULTAS DURANTE EL AÑO 2022. 

En Melilla, a 18  de octubre  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada.  

 Y de otra D. Roberto Larraona Gómez,  Presidente  de Asociación Proyecto Alfa, en nombre y 
representación de dicha entidad, con C.I.F. G52023231 y domicilio en Plaza San Juan Bautista de La Salle, 
52002 de Melilla,  

INTERVIENEN 

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos sociales con el objetivo 
de reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor 
apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración. 

SEGUNDO.- Que la Asociación Proyecto Alfa es una entidad sin ánimo de lucro perteneciente a la Red de 
Obras de La Salle que trabaja en el ámbito de la intervención social desde el año 2004 en torno a un grupo 
de Hermanos de La Salle y seglares del Colegio La Salle El Carmen de Melilla. Su intervención 
socioeducativa esta fundamentada en el trabajo educativo para cambiar la vida de mujeres en situación de 
vulnerabilidad respetando y promoviendo sus derechos y dignidad. La Asociación tiene como fines la 
alfabetización y formación general de personas adultas, mujeres, que por circunstancias no pueden acceder 
a los programas de educación reglada y no reglada que ofrece el sistema educativo en Melilla y que en su 
infancia no han recibido formación en ningún centro escolar, con el fin de posibilitar una mejora de su 
inclusión social y de su calidad de vida. 

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la 
concesión de una subvención prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación 
presupuestaria 14/33412/48900, con la denominación “CONVENIO LA SALLE PROYECTO ALFA”, RC nº 
de operación 12022000004463, de 30.000 euros,  con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en 
el presente convenio, de acuerdo con las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2022 de un 
programa educativo: Proyecto de Alfabetización de Mujeres Adultas. 

El proyecto de “Alfabetización de Mujeres Adultas” conlleva la realización de las siguientes actividades: 

- Acciones de Alfabetización. 

- Acciones de Formación Complementaria. 

- Talleres y Sesiones de Competencias Transversales. 

- Acciones de Empoderamiento Sociolaboral. 

- Gestión de Itinerarios Integrados de Inclusión. 

Y se realizará por la entidad en los términos que consta en el proyecto presentado por la entidad con  
registrado de entrada en esta Administración con el núm. 2022081696 del día 19/09/2022 y que consta en 
el expediente. 

Este proyecto se enmarca en la atención socioeducativa que tiene como destinatarias a mujeres 
musulmanas, de origen marroquí, con nivel cultural bajo, analfabetismo, condiciones de vida de pobreza o 
necesidad y que no han accedido nunca al sistema educativo que tienen como primera necesidad el 
conocimiento del idioma español para poder optar a un puesto de trabajo. 
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